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Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte 

demandante para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo: 

 

1. Le corresponderá al demandante aclarar la forma en que está fijando la 

competencia, pues por un lado la establece por el domicilio de la demandada 

pero a su vez contempla el articulo 28 numeral 10 del C.G.P., el cual no sirve 

de fundamento para su manifestación. 

 

2. En el acápite de las notificaciones se informó que se desconoce el correo 

electrónico de los demandados, no obstante, teniendo en cuenta que por las 

circunstancias actuales que atraviesa el país, se han expedido diferentes 

directrices y normas, como el Decreto 806 de 4 de junio del presente año, 

por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, para que la mayoría de las actuaciones se puedan realizar de 

forma virtual, tanto así que el artículo 6º de dicho cuerpo normativo dispuso 

en cuanto a la Demanda “La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 



electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 

en la demanda…” (Negrilla fuera de texto). 

 

Para lo anterior se pueden emplear las medidas que el mismo artículo contempla, 

como solicitar información que esté en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes sociales. 

 

3. De conformidad con el articulo 6 inciso tercero del Decreto 806 de 2020, se 

requiere al apoderado para que se acredite el envío físico de la demanda y 

sus anexos al ejecutado, atendiendo que no solicita ninguna medida cautelar 

que lo excepcione de dicho deber y que de los documentos que aporta, si 

bien se evidencia  la primera página del libelo genitor con una firma de 

recibido de 22 de mayo de 2021, esto no brinda certeza del recibo de la 

misma por el ejecutado, pues se firma por una persona diferente, no 

demuestra la dirección en que fue recibida y tampoco se acredita que con 

ella se aportaron los anexos.  

 

4. En el mismo sentido, de acuerdo con el articulo 148 de la Ley 142 de 1994, 

deberá acreditar que factura de servicio publica fue puesta en conocimiento 

del usuario, pues de las pruebas que allega, si bien se evidencia  una 

comunicación dirigida al  suscriptor con una firma de recibido de 22 de mayo 

de 2021, esto no brinda certeza del recibo de la misma por el ejecutado, pues 

se firma por una persona diferente, no demuestra la dirección en que fue 

recibida y tampoco se acredita que con ella se aportó la factura que se 

ejecuta. 

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a 

la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, 

adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir 

con la carga procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, promovida por 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A CHEC en contar de RUSBETH 

GAVIRIA. 

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

corrija el defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones 

o modificaciones a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado LEONARDO 

PRIETO MARIN identificado con T.P 167.268 del C.S.J para que actúe como 

apoderado de la parte demandante conforme a las facultades descritas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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